
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL 

PVEM Y MORENA  

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así como los 

diputados federales Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Erika Mariana Rosas Uribe, 

Francisco Elizondo Garrido, Humberto Pedrero Moreno, de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 

fracción 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro 

Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho internacional de los derechos humanos se encarga de estudiar, analizar y erradicar los estereotipos de 

género y su utilización, que afectan libertades fundamentales ampliamente reconocidas. 

Un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que 

hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían 

desempeñar. Es nocivo cuando limita la capacidad de hombres y mujeres para desarrollar sus facultades 

personales, realizar una carrera profesional o tomar decisiones acerca de sus vidas y sus proyectos.1  

El compromiso internacional por velar y respetar los derechos humanos, asigna a los Estados la obligación de 

eliminar la discriminación contra mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida. 

Esta obligación exige que los Estados adopten medidas para abordar los estereotipos de género, tanto en la 

esfera pública como en la privada, así como para evitar su utilización. 

Un ejemplo de estos instrumentos internacionales, es la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, la cual señala en el artículo 5: “Los Estados parte tomarán todas las medidas 

apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar 

la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 

la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 

mujeres”.2  

En México, por muchos años se contó con un marco jurídico que perpetuaba la división de trabajo social basada 

en los roles de género. Tradicionalmente, la justificación de las normas en el país que otorgan preferencia a la 

mujer en el cuidado de los menores de edad se fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la cual, la mujer 

gozaba de una específica aptitud para cuidar a los hijos. 

Esta justificación era acorde con una visión global y nacional que establecía una clara división de los roles 

atribuidos a la mujer y al hombre. El género resultaba un factor determinante en el reparto de funciones y 

actividades, lo que conllevaba un claro dominio social del hombre sobre la mujer, la cual se concebía 

únicamente como madre y ama de casa que debía permanecer en el hogar y velar por el cuidado y bienestar de 

los hijos. 

En una larga lucha de reivindicación, la tendencia clara en estos tiempos marca el rumbo hacia una familia en la 

que sus miembros gocen de los mismos derechos y en cuyo seno y funcionamiento sus miembros participen en 

igualdad de condiciones a fin de realizar las tareas de la casa y el cuidado de los hijos. 



 

 
  

No ha sido fácil, pero poco a poco, la mujer mexicana ha dejado de ser reducida al papel de ama de casa y, por 

el contrario, ejerce en plenitud, con libertad e independencia, la configuración de su vida y su papel en la 

familia. 

El funcionamiento interno de las familias, en cuanto a distribución de roles entre el padre y la madre, ha 

evolucionado hacia una mayor participación del padre en la tarea del cuidado de los menores, convirtiéndose en 

una figura presente que ha asumido la función cuidadora. 

No obstante que dicha evolución no se ha generalizado en todas las familias, sí puede evidenciarse en muchas 

de ellas y dicha dinámica debe tener el reconocimiento y el respaldo de un marco jurídico incluyente, que tome, 

en clara contraposición con el pasado, el reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado de los hijos, como 

objeto de discusión, de negociación y de pacto entre los cónyuges. 

Es responsabilidad del Estado mexicano, asumir y respetar los compromisos que ha hecho con la comunidad 

internacional en la búsqueda por la igualdad de género sustantiva. 

Parte de estos compromisos se encuentran recogidos por la Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible elaborada 

por la Organización de las Naciones Unidas. 

De manera específica, el derecho al cuidado ha quedado incluido en la Meta 5.4, que explícitamente convoca a 

“reconocer y valorar el trabajo doméstico y de cuidado no remunerado, a través de la prestación de servicios 

públicos, infraestructura y políticas de protección social, y la promoción de la responsabilidad compartida tanto 

al interior de los hogares y las familias como en el ámbito nacional”. 3  

En el informe Hacer las promesas realidad: la igualdad de género en la Agenda 2030 para el desarrollo 

sostenible, ONU Mujeres plantea claramente que, para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es 

fundamental lograr el empoderamiento de las mujeres. Y esto sólo será posible si las responsabilidades de 

trabajo doméstico y de cuidado dejan de recaer casi exclusivamente en ellas para lo cual es necesario llevar a 

cabo acciones que promuevan un cambio social y cultural con respecto a la manera en que se concibe esta 

forma de trabajo, pue es innegable que es indispensable para el desarrollo de las naciones.4  

El Estado mexicano está obligado a implementar políticas públicas tendientes a generar la igualdad de género 

en todos los niveles y ámbitos de la vida diaria, a través de acciones que reivindiquen y empoderen a niñas y 

mujeres, parte importante de estas acciones están las de revisar y en su caso modificar toda legislación que 

perpetúen estos estereotipos o que vayan en contra de los objetivos internacionales asumidos en la materia. 

Un ejemplo claro de estos estereotipos aún vigentes en la legislación nacional los encontramos en la Ley del 

Seguro Social. 

Conforme a los artículos 201 y 205 de dicho ordenamiento, el IMSS presta el servicio de guardería tanto a la 

mujer como al varón asegurados cuyos derechos se encuentren vigentes en esa institución, pero a este último 

sólo se le otorga dicha prestación en determinados casos, ya que para obtenerla debe acreditar que es viudo, 

divorciado o que por resolución judicial ejerce la custodia o la patria potestad de sus menores hijos. 

El antecedente inmediato del servicio de guarderías como parte de la seguridad social se encuentra en la Ley del 

Seguro Social de 1973. En la exposición de motivos de dicho ordenamiento destaca en el apartado de 

Guarderías Infantiles el siguiente extracto: “Debido a la creciente participación de la mujer en las actividades 

productivas, resulta indispensable facilitarle los medios adecuados que le permitan cumplir su función laboral 

sin desatender sus obligaciones maternas”.5 El servicio de guarderías fue desarrollado como una acción 



 

 
  

afirmativa para apoyar la inclusión laboral de las mujeres, pero cuya redacción en la ley reforzó su papel como 

cuidadoras exclusivas de las hijas o los hijos. 

Para 1995, la Ley del Seguro Social, mantuvo la acción a favor de las mujeres e incluyó los casos de los padres 

que fueran viudos, divorciados o que conservaran la custodia y que no pudieran cuidar de sus hijas o hijos 

durante la jornada de trabajo. 

En el caso concreto, la falta de análisis del papel de los hombres en el cuidado de las y los hijos al momento de 

formular la política pública, provocó que la ley mantuviera estereotipos de género en una de las acciones 

emprendidas para resolver las desigualdades en el mercado laboral. 

Así pues, al establecer que, en el caso de los hombres, el acceso a guarderías sólo opera por divorcio, viudez o 

custodia conforme a resolución judicial y que la trabajadora siempre tendrá acceso al servicio de guardería, 

refuerza la creencia que en ella recae la responsabilidad de cuidar de las hijas e hijos pues por el contrario, el 

padre sólo tendrá acceso cuando no tenga una esposa que pueda satisfacer el rol de cuidadora en casa, ya que él 

debe invertir su tiempo en trabajar para proveer a la familia. 

El seguro de guarderías auxilia en los cuidados que se requieren en la infancia para que la madre y el padre 

puedan trabajar. Sin embargo, la distinción analizada mantiene una distribución desigual en el reparto de las 

cargas que estos deben asumir respecto de sus hijas e hijos. 

La que fue pensada como una acción afirmativa para lograr la inclusión laboral de las mujeres, resultó en una 

política incompleta debido a la falta de análisis de los roles de género que afectan también a los hombres y que 

tiene como consecuencia que la redacción adoptada sea contraria a los derechos a la igualdad, la seguridad 

social y el interés superior de la infancia porque debemos hacer énfasis que al negar el acceso a que los hombres 

puedan acceder al derecho de guarderías no solo se trastoca el derecho del padre sino de los menores 

involucrados a que se les proporcionen los cuidados y estímulos adecuados para su edad en un ambiente sano y 

seguro. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 4o. constitucional, se desprende que el derecho de igualdad entre el 

hombre y la mujer busca que ambos sean tratados equitativamente frente a la ley, lo cual implica que los 

trabajadores asegurados gocen de los mismos derechos que les brinda la seguridad social, entre otros, el servicio 

de guardería.6  

De ahí que no haya justificación objetiva para un trato diferenciado entre ambos sexos, pues si el hombre 

laboralmente activo sólo obtiene el servicio de una guardería para sus menores hijos en casos excepcionales, eso 

significa que la ley presupone que en el hogar del trabajador asegurado exclusivamente la madre de sus hijos 

tiene el deber de dedicarse de tiempo completo a su cuidado, práctica que no favorece la corresponsabilidad de 

los padres en la atención a sus descendientes, ni fomenta la posibilidad de que la mujer comparta su tiempo con 

otras actividades productivas. 

Resulta relevante que esta diferencia de trato se contrapone también a lo previsto en el artículo 123 

constitucional, que habla de los derechos de los trabajadores, pues establece que el servicio de guardería 

previsto en la Ley del Seguro Social está encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores y sus 

familiares sin hacer diferencia alguna por razón de sexo.7  

Estas ideas han sido expuestas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver diversos amparos que 

se han presentado desde 2016, siendo el más reciente el identificado como amparo en revisión 568/2018. Si bien 

aún no se integra jurisprudencia, es innegable que esta sentencia de la Segunda Sala es un precedente 



 

 
  

importante que abona al uso de la perspectiva de género como una técnica que permite a las y los juzgadores 

identificar las situaciones que vulneran los derechos de las personas. 

Tal como se plantea en la resolución, es necesario identificar las desigualdades estructurales presentes en los 

casos que conoce el Poder Judicial, para que puedan repararse las violaciones a los derechos de las personas en 

situación de vulnerabilidad y trabajar en la construcción de relaciones más igualitarias,8 pero no debe quedarse 

sólo ahí. 

Como legisladores, tenemos la facultad y la obligación de erradicar el problema desde el origen, es bien sabido 

en el andamiaje jurídico que un amparo solo tiene efectos directos para la persona que lo promueve y que 

obtenerlo conlleva un proceso tardado y en ocasiones costoso. 

Modificar la legislación, por el contrario, crea efectos generales, es tutelar los derechos de todos los hombres 

asegurados y de sus hijos, sin necesidad de tener que iniciar un procedimiento para que se les respete. 

En el Partido Verde Ecologista de México estamos convencidos de que no puede haber desarrollo social que 

alcance ni crecimiento económico que baste si no hay igualdad e inclusión social y esto sólo se logrará cuando 

exista una plena integración de las mujeres en la vida pública y una plena incorporación de los hombres en todo 

aquello que entendemos como trabajo de cuidado en la vida privada. 

Por las razones expuestas sometemos a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman el primer párrafo del artículo 201 y el primer párrafo del artículo 205, y se 

derogan el párrafo segundo del artículo 201 y el párrafo segundo del artículo 205 de la Ley del Seguro Social  

Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 201 y el primer párrafo del artículo 205, y se derogan el 

párrafo segundo del artículo 201 y el párrafo segundo del artículo 205 de la Ley del Seguro Social, para quedar 

como sigue: 

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar cuidados durante la jornada de 

trabajo a sus hijos en la primera infancia, de los trabajadores asegurados, mediante el otorgamiento de las 

prestaciones establecidas en este capítulo. 

Se deroga.  

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de 

estos turnos, la hija o el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna. 

Artículo 205. Los trabajadores asegurados tendrán derecho a los servicios de guardería, durante las horas de su 

jornada de trabajo, en la forma y términos establecidos en esta ley y en el reglamento relativo. 

Se deroga.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas, Lyndiana 

Elizabeth Bugarín Cortés, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge Emilio 

González Martínez, Beatriz Manrique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas, Roberto Antonio Rubio Montejo, 

Jesús Carlos Vidal Peniche, Nayeli Arlen Fernández Cruz (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), 

Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Humberto Pedrero Moreno 

(rúbrica). 
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